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INTRODUCCIÓN 

 

Entre las empresas y el medio ambiente, hasta hace poco tiempo eran elementos 

enfrentados; en el entendido que las empresas se veían como las fuentes de 

contaminación  y de la misma manera la gestión ambiental era considerada como un 

limitante  para el desarrollo empresarial; sin embargo la insuficiente atención y control de 

los problemas ambientales generados por la actividad productiva ha sido identificada como 

una de las carencias más importantes del quehacer ambiental, razón por la cual esa 

perspectiva ha empezado a cambiar motivada por el concepto de ñdesarrollo sostenibleò y 

como respuesta a la crisis ambiental a escala nacional y mundial que estamos afrontando. 

 

Hoy en día la mayoría de las empresas tanto públicas como privadas han mostrado 

preocupación por la preservación, conservación y protección del medio ambiente, 

demostrando que la empresa y el medio ambiente están obligados a entenderse. Y ese 

entendimiento se ve reflejado, cuando las organizaciones transforman sus procesos 

productivos para generar un menor impacto al medioambiente. 

Es así como la gestión ambiental y la práctica del principio de ecoeficiencia, juegan un 

papel importante para las empresas u organizaciones, debido a que mejora la actuación 

y la imagen ambiental ante la autoridad y sus partes interesadas, disminuyendo el impacto 

ambiental en relación a sus servicios y producción. Es por ello que actualmente se cuenta 

con diversas herramientas y sistemas de gestión empresariales, cuyos objetivos y 

resultados están orientados a la preservación del medioambiente, la optimización de los 

recursos y la mitigación de los impactos ambientales. 

De acuerdo con lo anterior, la Alcaldía Municipal de Ibagué, entiende el significado e 

importancia de esta situación ambiental, demostrando así su compromiso y considerando 

que la gestión ambiental es una herramienta potencial de éxito y capacidad competitiva, 

que les permite racionalizar y optimizar sus recursos, manejar adecuadamente sus 

residuos, contar con una mejor imagen corporativa, propiciar menos impactos al ambiente 

y cumplir con la normatividad y legislación ambiental. 

Con el diseño e implementación del Sistema de Gestión Ambiental es posible identificar, 

evaluar y controlar los aspectos ambientales más significativos, previniendo y mitigando 

los impactos provenientes de las actividades que desarrolla en cumplimiento de su misión 

la Alcaldía Municipal de Ibagué. 
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1. DEFINICIONES 

 

Sistema de gestión. Conjunto de elementos de una organización interrelacionados o que 

interactúan para establecer políticas, y objetivos y procesos para el logro de estos 

objetivos. 

Sistema de gestión ambiental. Parte del sistema de gestión usada para gestionar 

aspectos ambientales cumplir los requisitos legales y otros requisitos y abordar los riesgos 

y oportunidades. 

Política ambiental. Intenciones y dirección de una organización, relacionadas con el 

desempeño ambiental, como las expresa formalmente su alta dirección. 

Organización. Persona o grupo de personas que tienen sus propias funciones y 

responsabilidades, autoridades y relaciones para el logro de sus objetivos. 

Alta Dirección. Persona o grupo de personas que dirige y controla una organización al 

más alto nivel. 

Grupos de valor o Parte interesada. Persona u organización, que puede afectar, verse 

afectada, o percibirse como afectada por una decisión o actividad. 

Medio ambiente. Entorno en el cual una organización, opera, incluidos el aire, el agua, 

el suelo, los recursos naturales, la flora, la fauna, los seres humanos y sus interrelaciones. 

Aspecto ambiental. Elemento de las actividades o servicios de una organización que 

interactúa o puede interactuar como el medio ambiente. 

Condición ambiental. Estado o característica del medio ambiente, determinado en un 

punto específico en el tiempo. 

Impacto ambiental. Cambio en el medio ambiente, ya sea adverso o beneficioso, como 

resultado total o parcial de los aspectos ambientales de una organización. 

Objetivo. Resultado a lograr. 

Objetivo ambiental. Objetivo establecido por la organización, coherente con su política 

ambiental. 

Prevención de la contaminación. Utilización de procesos, prácticas, técnicas, 

materiales, productos, servicios o energía para evitar, reducir o controlar (en forma 

separada o en combinación) la generación, emisión o descarga de cualquier tipo de 

contaminante o residuo, con el fin de reducir impactos ambientales adversos. 

Requisito: Necesidad o expectativa establecida, generalmente implícita u obligatoria. 
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Requisitos legales y otros requisitos: Requisitos legales que una organización debe 

cumplir y otros requisitos que una organización decide cumplir. 

Riesgo. Efecto de la incertidumbre. 

Riesgos y oportunidades: Efectos potenciales adversos (amenazas) efectos 

potencialmente beneficiosos (oportunidades). 

Competencia: Capacidad para aplicar conocimientos y habilidades con el fin de lograr 

los resultados previstos. 

Información documentada: Información que una organización tiene que controlar y 

mantener, y el medio que la contiene. 

Ciclo de vida: Etapas consecutivas e interrelacionadas de un sistema de producto (o 

servicio), desde la adquisición de materia prima o su generación a partir de recursos 

naturales hasta la disposición final. 

Contratar externamente: Establecer un acuerdo mediante el cual una organización 

externa realiza parte de una función o proceso de una organización. 

Procesos: Conjunto de actividades interrelacionadas o que interactúan, que transforman 

las entradas en salidas. 

Auditoría: Proceso sistemático, independiente y documentado para obtener las 

evidencias de auditoría y evaluarlas de manera objetiva con el fin de determinar el grado 

en el que se cumplen los criterios de auditoría. 

Conformidad: Cumplimiento de un requisito. 

No conformidad: Incumplimiento de un requisito. 

Acción correctiva: Acción para eliminar la causa de una no conformidad y evitar que 

vuelva a ocurrir.  

Mejora continua: Actividad recurrente para mejorar el desempeño. 

Eficacia: Grado en el que se realiza las actividades planificadas y se logran los resultados 

planificados. 

Indicador: Representación medible de la condición o el estado de las operaciones, la 

gestión, o las condiciones. 

Seguimiento: Determinación del estado de un sistema, un proceso o una actividad. 

Medición: Proceso para determinar un valor. 
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2. CONTEXTO INSTITUCIONAL 

 

2.1. ESTRUCTURA ORGÁNICA 

 

La información registrada a continuación en el presente documento se encuentra 

consignada en el Manual del Sistema Integrado de Gestión SIGAMI de la administración 

municipal de Ibagué. 

 

Al realizar la revisión normativa se encontró que, la Alcaldía Municipal de Ibagué, 

mediante el Decreto 1000-004 de enero de 2019, adopta su estructura y señala las 

funciones de sus dependencias. La estructura organizacional de la entidad establece el 

Despacho del Alcalde, 15 secretarias, 1 gerencia, 5 oficinas, 36 direcciones, 1 cuerpo de 

bomberos y 41 grupos internos de trabajo. 

 

Los grupos adscritos a cada una de las Secretarías se encuentran formalizados mediante 

la Resolución 1000 - 0903 de enero de 2019, la cual fue emitida por la Alcaldía Municipal 

de Ibagué.  

 

Por su parte, mediante los Decretos 1000-016 y 1000-0192 de 2019, se adoptó el Manual 

Específico de Funciones y Competencias Laborales, para la planta de empleos de la 

Administración Central Municipal de Ibagué. 

 

De acuerdo con la normatividad emitida por la administración municipal anteriormente 

citada, la estructura orgánica actual de la Alcaldía municipal de Ibagué se presenta a 

continuación. 

 

DESPACHO DEL ALCALDE 

Oficina de Control Interno 

Oficina de Control Único Disciplinario 

Oficina Jurídica 

Oficina de Contratación 

Oficina de Comunicaciones 

Gerencia Proyectos Estratégicos 

 

SECRETARÍA GENERAL 

Dirección Atención al Ciudadano 
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SECRETARÍA DE PLANEACIÓN 

Dirección de Ordenamiento Territorial Sostenible 

Dirección de Información y Aplicación de la Norma Urbanística 

Dirección de Planeación del Desarrollo 

Dirección de Administración del Sisbén 

Dirección de Fortalecimiento Institucional 

 

SECRETARÍA DE HACIENDA 

Dirección de Presupuesto 

Dirección de Contabilidad 

Dirección de Tesorería 

Dirección de Rentas 

 

SECRETARÍA ADMINISTRATIVA 

Dirección de Talento Humano 

Dirección de Recursos Físicos 

 

SECRETARÍA DE GOBIERNO 

Dirección de Justicia 

Dirección de Espacio Público 

Dirección de Participación Ciudadana y Comunitaria 

 

SECRETARÍA DE SALUD 

Dirección de Aseguramiento 

Dirección de Salud Pública 

Dirección de Prestación de Servicios y Calidad 

 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

Dirección de Calidad Educativa 

Dirección de Cobertura Educativa 

Dirección Administrativa y Financiera 

 

SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO 

Dirección de Turismo 

Dirección de Emprendimiento, Fortalecimiento Empresarial y Empleo 

 

SECRETARÍA DE CULTURA 
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Dirección Fomento a las Prácticas Artísticas y Culturales y del Patrimonio 

 

SECRETARÍA DE AMBIENTE Y GESTIÓN DEL RIESGO 

Dirección de Ambiente, Agua y Cambio Climático 

Dirección de Gestión del Riesgo y Atención de desastres 

Cuerpo Oficial de Bomberos 

 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL COMUNITARIO 

Dirección de Infancia, Adolescencia y Juventud 

Dirección de Grupos Étnicos y Población Vulnerable 

Dirección de Mujer, Género y Diversidad Sexual 

 

SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 

Dirección de Asuntos Agropecuarios y UMATA 

Dirección de Desarrollo Rural 

 

SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA 

Dirección Técnica 

Dirección Operativa 

 

SECRETARÍA DE MOVILIDAD 

Dirección de Trámites y Servicios 

Dirección de Asuntos Jurídicos de Movilidad 

Dirección Operativa y Control al Movilidad 

 

SECRETARÍA DE LAS TIC 

 

La representación gráfica de la Estructura Organizacional de la Administración Central 

Municipal se encuentra contenida en organigrama que se presenta a continuación en la 

figura 1. 
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Imagen 1: Estructura orgánica actual del Municipio de Ibagué 
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2.2. MAPA DE PROCESOS 
 
A continuación, se presenta el Mapa de Procesos de la Entidad, en donde se evidencian 

las interacciones generales entre los procesos. 

 

 

Imagen 2: Mapa de Procesos de la Alcaldía Municipal de Ibagué. 

 

Para todos los procesos del SIGAMI, se han diseñado unas fichas de caracterización, en 

donde se evidencia la interacción de cada proceso con sus proveedores internos-

externos, entradas, actividades, salidas y clientes. 

 

 

2.3. CONTEXTO INTERNO Y EXTERNO ï MATRIZ DOFA 

 
A continuación, se presenta las condiciones internas correspondiente al Sistema de 
Gestión Ambiental de la Alcaldía Municipal de Ibagué. 
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Tabla 1.  Matriz DOFA ï Diagnóstico Interno 

CONDICIONES INTERNAS 

DIAGNÓSTICO 
INTERNO 

DEBILIDADES FORTALEZAS 
RECOMENDACIONES PARA LA 

MEJORA 

Estructura 
organizacional 
(Alta Dirección) 

La Entidad tiene una dependencia 
líder para el proceso de diseño, 
formulación e implementación del 
Sistema de Gestión Ambiental, pero 
no que no tiene apropiación de 
recursos para la ejecución del plan de 
acción. 

Desde la Alta Dirección se estableció 
una Política Ambiental que promueve 
la conservación, preservación, 
protección y uso racional de los 
recursos naturales. 
 
Se cuenta creado bajo administrativo 
Comité de Gestión Ambiental PIGA, 
conformado por miembros de alta 
incidencia en temas ambientales, 
para la elaboración de estrategias que 
permitan la articulación institucional y 
el seguimiento al cumplimiento de la 
normatividad matriz del Sistema 
implementado. 

 
Asignar dentro del Plan Anual 
Adquisiciones recursos financieros, 
que permitan al líder del Sistema de 
Gestión Ambiental, ejecutar las 
actividades de implementación de 
manera autónoma y oportuna. 
 

Recurso 
Humano  

(Calidad del 
servicio, 
exclusividad, 
portafolio de 
servicios, 
cubrimiento, 
investigación y 
desarrollo, 
publicidad, etc.) 

 
No se cuenta con el personal idóneo 
para la implementación del Sistema 
de Gestión Ambiental, en la cantidad 
requerida para la cobertura de todas 
las actividades previstas dentro del 
Plan de Trabajo S.G.A. 
 
 
El personal presenta falencias en la 
adopción de una cultura de ahorro de 
los recursos y manejo adecuado de 
los residuos. 

 
Dentro de las actividades misionales 
desarrollada por el personal de la 
entidad, se ejecutan proyectos y 
programas que propenden por la 
protección del medio ambiente. 
 
Se cuenta con un plan de medios, que 
permite la réplica de los lineamientos 
ambientales, para la implementación 
de los programas ambientales.  
 

 
Implementar estrategias q conlleven 
al cumplimiento de los lineamientos 
y políticas para realizar una Gestión 
Ambiental que promueva el uso 
racional de los recursos naturales.  
 
Vincular personal suficiente para la 
implementación del Sistema de 
Gestión Ambiental. 

 
 
 



 

PROCESO: SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 
Código: PLA-SIG-101 

 

Versión: 03 

PLAN INSTITUCIONAL DE GESTIÓN AMBIENTAL 
Fecha: 2019/10/30 

Página: 16 de 81 

 

La versión vigente y controlada de este documento, solo podrá ser consultada a través de la plataforma PiSAMI y/o de Intranet de la Administración Municipal. La copia o 
impresión diferente a la publicada, será considerada como documento no controlado y sus o indebido no es responsabilidad de la Alcaldía de Ibagué 

 

Fuente: Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural - Secretaría de Ambiente y Gestión del Riesgo 

Tabla 2.  Matriz DOFA ï Diagnóstico Externo 

 
 
Los trámites administrativos para la 
gestión contractual requieren de 
grandes volúmenes de 
documentación en físico. 
 

Se utilizan medios digitales para la 
difusión de información, servicios 
prestados, trámites en línea y 
campañas de sensibilización. 
Se realizan procesos de inducción y 
reinducción periódicos, para la 
socialización de los componentes 
estratégicos de la entidad. 

Capacidad 
Financiera  

 

No hay presupuesto asignado para 
implementación del Sistema de 
Gestión Ambiental. 
 
No se ha realizado procesos 
contractuales para el manejo de 
residuos peligrosos. 

Se han realizado convenios con 
entidades autorizadas para la 
recolección y disposición final de 
residuos de Aparatos Eléctricos y 
Electrónicos con HP y el Ministerio de 
la TIC. 

Analizar la necesidad de recursos 
del Sistema de Gestión Ambiental y 
establecer un presupuesto para la 
inversión. 

Capacidad 
Tecnológica 
(hardware y 
software, 
infraestructura en 
procesos de 
prestación del 
servicio, nivel 
tecnológico, etc.) 

Uso inadecuado de la plataforma 
tecnológica PISAMI para manejo de 
correspondencia interna, por algunos 
de los funcionarios. 
No se cuenta con suficientes puntos 
ecológicos para incentivar la 
separación en la fuente por parte de 
los servidores públicos. 
No se cuenta con la cobertura 
suficiente de contenedores para el 
almacenamiento del papel a reciclar, 
en algunas dependencias. 

 
Ampliación de cobertura con nuevas 
sedes con la infraestructura adecuada 
respecto a iluminación natural y 
artificial (LED), ventilación natural, 
baterías sanitarias entre otros. 
 
El 62% de los residuos que se 
generan dentro de la entidad son 
aprovechables (Papel, plástico, 
cartón, vidrio, metal) 

 
Adquisición de puntos ecológicos 
para incentivar la separación en la 
fuente por parte de los servidores 
públicos. 
 
 
Establecer contenedores suficientes 
para almacenamiento de papel para 
reutilizar en cada una de las oficinas 
de la sede administrativa. 
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CONDICIONES EXTERNAS 

DIAGNOSTICO 
EXTERNO 

OPORTUNIDADES AMENAZAS 
RECOMENDACIONES PARA 

LA MEJORA 

 
Factores 
Económicos 

(Internacional, 
Nacional, Local) 
 

La asignación de un presupuesto 
anual, para ejecutar las actividades 
misionales de la entidad. 

El aumento de los impuestos a nivel 
nacional, que impiden que los 
presupuestos asignados 
anualmente sean aprovechados al 
máximo. 

Continuar con la celebración de 
convenios interinstitucionales 
que permitan el uso óptimo de los 
recurso económico de los 
recursos financieros de la 
entidad. 

Factores Políticos 

(Acuerdos 
internacionales, 
normas, leyes, 
situación de orden 
público) 

A nivel nacional y local se cuenta con 
normatividad vigente que propenden 
por la conservación de los recursos 
naturales y la implementación de 
estrategias ambientales, lo que 
incentiva a las Entidades Públicas a 
diseñar e implementar el Sistema de 
Gestión Ambiental. 
La Administración Municipal actual, se 
encuentra comprometida con la 
conservación de los recursos 
naturales y con la recuperación de 
zonas verdes para el bienestar de la 
comunidad. 

 
El cambio de gobierno nacional y 
local genera traumatismo en la 
entidad, por nuevos lineamientos y 
normatividad institucional que 
pueden afectar la continuidad en la 
implementación del Sistema de 
Gestión Ambiental, o el 
sostenimiento de la Certificación 
 
 

 
Actualizar el normograma 
ambiental continuamente y 
analizar las políticas de los 
nuevos gobernantes para 
ajustarse a sus lineamientos 
ambientales. 
 
 

Factores Sociales 
(educación, salud, 
empleo, seguridad, 
creencias, cultura) 

Existen actualmente diferentes 
entidades que realizan jornadas o 
establecen estrategias para la 
recolección de residuos Posconsumo, 
como pilas, bombillas fluorescentes, 
Residuos de Aparatos Eléctricos y 
Electrónicos RAEES, entre otros. 

Actualmente no se cuenta con una 
ruta selectiva que realice la 
recolección de residuos sólidos 
aprovechables en todas las sedes 
de la Entidad. 

Participar de las diferentes 
jornadas o programas 
posconsumo para la disposición 
y o aprovechamiento de residuos 
como pilas, bombillas 
fluorescentes, Residuos de 
Aparatos Eléctricos y 
Electrónicos RAEES, entre otros. 
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CONDICIONES EXTERNAS 

DIAGNOSTICO 
EXTERNO 

OPORTUNIDADES AMENAZAS 
RECOMENDACIONES PARA 

LA MEJORA 

Factores 
Tecnológicos 

(Disponibilidad de 
nuevas tecnologías, 
materiales, hardware, 
software.) 

Actualmente existe la estrategia de 
Gobierno en Línea, la cual incentiva a 
el uso de las Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones 
(TIC) para reducir el consumo de 
papel en las diferentes entidades. 
 
Existen actualmente herramientas 
tecnológicas que permiten manejar y 
archivar información de manera digital 
para evitar la impresión innecesaria 
de documentos. 

Todas las herramientas requieren 
acceso directo de internet, por lo que 
en caso de no contar con dicho 
servicio no es posible acceder a la 
información que se necesite en el 
momento. 

 
Continuar con el uso de 
herramientas tecnológicas que 
permiten manejar información de 
manera digital y disminuir el 
consumo de papel en el área 
administrativa. 
 

Fuente: Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural - Secretaría de Ambiente y Gestión del Riesgo 

 

2.4. NECESIDADES Y EXPECTATIVAS DE LAS PARTES INTERESADAS 

 

A continuación, se presentan las necesidades y expectativas de las partes interesadas del Sistema de Gestión Ambiental. 

 

Tabla 3.  Necesidades y expectativas de las partes interesadas 

PARTES INTESESADAS 
PODE

R 
INTER

ÉS 
CANAL DE 
DIÁLOGO 

ÁREA 
RESPONSA
BLE DE LA 

ATENCIÓN 

NECESIDADES EXPECTATIVAS 

REQUISITOS 
PARA EL 

SISTEMA DE 

GESTIÓN 
GRUPO 

INTERÉS 
PARTE 

INTERESADA 

Personal 
Empleados de 
la Alcaldía de 
Ibagué 

2 3 

Reuniones 
Generales 
con el 
Personal. 
 

Secretaría 
Administrat
iva - 
Talento 
Humano 

Conocer el manejo interno de 
los residuos sólidos que se 
generan por las actividades 
propias de la Alcaldía 
municipal. 

Recibir capacitaciones 
certificadas en materia 
ambiental, enfocadas al manejo 
adecuado de residuos sólidos, 
uso eficiente del agua y energía, 

Decreto 1072 de 
2015 
(Actividades 
recreativas, 
culturales o de 
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PARTES INTESESADAS 
PODE

R 
INTER

ÉS 
CANAL DE 
DIÁLOGO 

ÁREA 

RESPONSA
BLE DE LA 
ATENCIÓN 

NECESIDADES EXPECTATIVAS 

REQUISITOS 

PARA EL 
SISTEMA DE 

GESTIÓN 
GRUPO 

INTERÉS 
PARTE 

INTERESADA 

Comunicacio
nes escritas. 
 
Capacitacion
es al 
personal. 
 
Atención 
directa. 

Conocer las estrategias 
establecidas por la Alcaldía 
para el cumplimiento de la 
Política Ambiental 
Institucional en cuanto al uso 
eficiente del agua y energía y 
la política de cero papel. 

teniendo en cuenta la gestión 
interna de los mismos y las 
estrategias planteadas en el 
Plan Institucional de Gestión 
Ambiental. 

capacitación 
dentro de la 
jornada laboral) 
 
Ley 909 de 2004 
 
Ley 373 de 1997 
(Plan de Ahorro 
y Uso Eficiente 
del Agua) 

Condiciones de 
infraestructura adecuada y 
necesaria para el desarrollo 
de las actividades realizando 
un uso eficiente del recurso 
hídrico, energía y que 
permitan un manejo 
adecuado de residuos 
sólidos. 

Instalación dispositivos y/o 
elementos que permitan a los 
trabajadores realizar un uso 
eficiente del recurso hídrico y de 
la energía dentro de las 
instalaciones de la Alcaldía, así 
como del buen manejo de los 
residuos sólidos. 

Condiciones para poder 
utilizar medios de movilidad 
sostenibles, como transporte 
al sitio de trabajo 

Instalación de biciparqueaderos 
en las instalaciones o sus 
alrededores de todas las sedes 
de la Alcaldía de Ibagué. 
Establecer una ruta para el 
transporte del personal de planta 
de la Alcaldía de Ibagué. 

Comunid
ad 

Habitantes de 
la ciudad de 
Ibagué, que 
requiera de los 
servicios 
ambientales de 
la Alcaldía. 

1 4 

Requerimien
tos mediante 
oficios. 
 
Reuniones 
con la 
comunidad. 
 
Atención al 
Público. 

Secretaría 
de 
Ambiente y 
Gestión del 
Riesgo 

Material vegetal para ornato y 
embellecimiento de áreas 
verdes en los barrios del 
municipio de Ibagué. 

Atención y respuesta oportuna y 
con calidad de los 
requerimientos ambientales 
realizados. 
 
Recibir asistencias técnicas 
ambientales, de acuerdo con los 
requerimientos realizados. 

Procedimientos, 
instructivos y 
formatos del 
Sistema 
Integrado de 
Gestión. Asesoría en temas 

ambientales a la comunidad 
por parte de la Alcaldía 
Municipal. 

Formulación e implementación 
de Proyectos de Educación 
Ambiental para Instituciones 
Educativas, Barrios y zonas 
veredales. 
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PARTES INTESESADAS 
PODE

R 
INTER

ÉS 
CANAL DE 
DIÁLOGO 

ÁREA 

RESPONSA
BLE DE LA 
ATENCIÓN 

NECESIDADES EXPECTATIVAS 

REQUISITOS 

PARA EL 
SISTEMA DE 

GESTIÓN 
GRUPO 

INTERÉS 
PARTE 

INTERESADA 

Implementación de proyectos 
ambientales, de acuerdo con el 
requerimiento realizado.  

Servicios públicos básicos. 

Implementación de proyectos 
que aumenten la cobertura con 
calidad en servicios públicos 
domiciliarios en la zona rural y 
urbana de Ibagué. (Acueducto, 
alcantarillado y aseo). 

Organism
os de 
Control 

Ministerio de 
Ambiente y 
Desarrollo 
Sostenible 

4 4 

Requerimien
tos mediante 
oficios. 
 
Autos o 
resoluciones
. 
 
Reuniones 
con las 
entidades. 

Secretaría 
de 
Ambiente y 
Gestión del 
Riesgo 

Información, datos y 
evidencias de las actividades 
realizadas en relación con el 
cumplimiento de la 
normatividad ambiental 
vigente. 

Cumplimiento de la normatividad 
Ambiental Vigente. Normograma 

Ambiental 
actualizado. 
 
Procedimientos, 
instructivos y 
formatos del 
Sistema 
Integrado de 
Gestión. 

Ministerio de 
Minas 

4 4 

Ministerio de 
Salud 

4 4 

CORTOLIMA 4 4 
Informes de gestión e 
implementación de Planes y 
Proyectos Ambientales 
Municipales. 

Información oportuna y de 
calidad presentada a los 
organismos de control. 

Concejo 
municipal 

4 4 

Personería 
municipal 

4 4 

Procuraduría 4 4 
Apoyo en actividades 
ambientales ejecutadas por 
los organismos de control. 

Aporte de recursos económicos 
y/o humanos por parte de la 
Administración para la ejecución 
de actividades ambientales. 

Contraloría 4 4 

S. de Servicios 
Públicos 

4 4 

Entes 
descentra
lizados 

INFIBAGUÉ 1 3 

Requerimien
tos mediante 
oficios. 
 
Autos o 
resoluciones 
 

Alcaldía 
Municipal 

Recursos para la 
implementación de Planes y 
Proyectos Ambientales 
Municipales asignados por 
medio de convenios. 

Entrega de recursos para la 
implementación de Planes y 
Proyectos Ambientales 
Municipales asignados por 
medio de convenios. 

Procedimientos, 
instructivos y 
formatos del 
Sistema 
Integrado de 
Gestión. Ibagué Limpia 1 3 

Aporte de recursos económicos 
y/o humanos por parte de la 
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PARTES INTESESADAS 
PODE

R 
INTER

ÉS 
CANAL DE 
DIÁLOGO 

ÁREA 

RESPONSA
BLE DE LA 
ATENCIÓN 

NECESIDADES EXPECTATIVAS 

REQUISITOS 

PARA EL 
SISTEMA DE 

GESTIÓN 
GRUPO 

INTERÉS 
PARTE 

INTERESADA 

IBAL 1 4 
Reuniones 
con las 
entidades. 

Apoyo en actividades 
ambientales ejecutadas por 
los entes descentralizados 

Administración para la ejecución 
de actividades ambientales. 

Proveedo
res y/o 
Contratist
as 

Persona 
natural o 
Jurídica que 
suministra un 
bien o presta 
un servicio 
requerido por la 
Alcaldía de 
Ibagué. 

2 3 

Reuniones 
Generales 
con el 
Personal. 
 
Comunicacio
nes escritas. 
 
Capacitacion
es al 
personal. 
 
Atención 
directa. 

Secretaría 
Administrat
iva - 
Talento 
Humano 

Disponer de lineamientos 
ambientales relacionados 
con las actividades 
contratadas. 

Socialización de los 
lineamientos ambientales y 
requisitos legales relacionados 
con las actividades contratadas. 

Plan 
Institucional de 
Gestión 
Ambiental 
 
Plan de Gestión 
Integral de 
Residuos 
Sólidos 
institucional. 
 
Normograma 
Ambiental 
actualizado. 
Decreto 1072 de 
2015 
(Actividades 
recreativas, 
culturales o de 
capacitación 
dentro de la 
jornada laboral) 
 
Ley 909 de 2004 
 
Ley 373 de 1997 
(Plan de Ahorro 
y Uso Eficiente 
del Agua) 

Identificar los requisitos 
legales ambientales 
asociados a la actividad a 
contratada 

Conocer el manejo interno de 
los residuos sólidos que se 
generan por las actividades 
propias de la Alcaldía 
municipal. 

Recibir capacitaciones 
certificadas en materia 
ambiental, enfocadas al manejo 
adecuado de residuos sólidos, 
uso eficiente del agua y energía, 
teniendo en cuenta la gestión 
interna de los mismos y las 
estrategias planteadas en el 
Plan Institucional de Gestión 
Ambiental. 

Conocer las estrategias 
establecidas por la Alcaldía 
para el cumplimiento de la 
Política Ambiental 
Institucional en cuanto al uso 
eficiente del agua y energía y 
la política de cero papel. 

Socialización de las estrategias 
establecidas por la Alcaldía para 
el cumplimiento de la Política 
Ambiental Institucional en 
cuanto al uso eficiente del agua 
y energía y la política de cero 
papel. 

Condiciones de infraestructura 

adecuada y necesaria para el 
desarrollo de las actividades 
realizando un uso eficiente del 

recurso hídrico, energía y que 
permitan un manejo adecuado 
de residuos sólidos. 

Instalación dispositivos y/o 
elementos que permitan a los 
trabajadores realizar un uso 
eficiente del recurso hídrico y de 
la energía dentro de las 
instalaciones de la Alcaldía, así 
como del buen manejo de los 
residuos sólidos. 
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PARTES INTESESADAS 
PODE

R 
INTER

ÉS 
CANAL DE 
DIÁLOGO 

ÁREA 

RESPONSA
BLE DE LA 
ATENCIÓN 

NECESIDADES EXPECTATIVAS 

REQUISITOS 

PARA EL 
SISTEMA DE 

GESTIÓN 
GRUPO 

INTERÉS 
PARTE 

INTERESADA 

Condiciones para poder 
utilizar medios de movilidad 
sostenibles, como transporte 
al sitio de trabajo 

Instalación de biciparqueaderos 
en las instalaciones o sus 
alrededores de todas las sedes 
de la Alcaldía de Ibagué. 
 
Establecer una ruta para el 
transporte del personal de planta 
de la Alcaldía de Ibagué. 

Fuente: Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural - Secretaría de Ambiente y Gestión del Riesgo 

 

¶ RELACIÓN PODER / INTERÉS ï GRÁFICO DE DISPERSIÓN 

 
Fuente: Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural - Secretaría de Ambiente y Gestión del Riesgo 
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2.5. ROLES Y RESPONSABILIDADES DEL PERSONAL, CON EL SISTEMA DE 

GESTIÓN AMBIENTAL. 

 
El personal que participa en el Sistema de Gestión Ambiental - SGA, incluye de manera 

general a la alta dirección, que se define como grupo de personas que toman decisiones 

al más alto nivel en las unidades administrativas y operativas de la Alcaldía Municipal 

de Ibagué.  

 

La alta dirección está representada por el Comité de Gestión Ambiental y tiene la 

responsabilidad y autoridad para desarrollar e implementar el SGA, así como su 

compromiso con la mejora continua de su eficacia, de conformidad con lo establecido en 

la norma ISO 14001:2015. También se incluye al Líder o Gestor Ambiental, a los 

responsables de cada proceso (Responsables Ambientales) y a los servidores públicos, 

contratistas y pasantes al servicio de la Entidad. Las responsabilidades y los roles del 

personal se muestran a continuación. 

 

Tabla 4.  Roles y Responsabilidades con el Sistema de Gestión Ambiental 

ROL DEL PERSONAL RESPONSABILIDAD 

Comité de Gestión 

Ambiental  

(Alta dirección del SGA) 

Decreto 0518 de mayo de 

2018 

ñMediante el cual se 

adopta el Sistema 

Integrado de Gestión de la 

Alcaldía Municipal de 

Ibagu® ñSIGAMIò, se 

definen los roles y 

responsabilidades de los 

equipos de trabajo para su 

operación, los elementos 

de la plataforma 

estratégica y se dictan 

otras disposiciones.ò 

1. Coordinar y estructurar el Plan Institucional de Gestión 

Ambiental ï PIGA de la Alcaldía Municipal de Ibagué, 

de conformidad con lo definido en el Modelo Integrado 

de Planeación y Gestión ï MIPG y la Norma Técnica 

Internacional ISO 14001. 

2. Definir el Plan de Acción para la implementación, 

seguimiento y evaluación del Plan Institucional de 

Gestión Ambiental ï PIGA de la Alcaldía Municipal de 

Ibagué, en el marco de las políticas, objetivos, 

estrategias y programas definidos. 

3. Mantener información actualizada sobre los avances y 

resultados del proceso de implementación del Plan 

Institucional de Gestión Ambiental ï PIGA de la Alcaldía 

Municipal de Ibagué y sobre la normatividad ambiental 

vigente. 

4. Gestionar la incorporación y asignación de las partidas 

presupuestales necesarias para desarrollar el plan de 

acción propuesto para el Plan Institucional de Gestión 

Ambiental ï PIGA de la Alcaldía Municipal de Ibagué.  
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ROL DEL PERSONAL RESPONSABILIDAD 

5. Generar estrategias, acciones y programas 

encaminados a la mejora continua de la gestión 

ambiental, por medio de prácticas y objetivos 

misionales que permitan la construcción de acciones 

ejemplares, controlando los riesgos ambientales 

institucionales.  

6. Promover espacios de participación, educación y 

comunicación que permitan reflexionar sobre el papel 

de la Entidad y sus servidores, en la solución de las 

problemáticas ambientales, generando una cultura de 

responsabilidad ambiental. 

7. Las demás que se encuentren definidas en la 

normatividad vigente, las establecidas por la Norma 

Técnica, las que imparta el Departamento 

Administrativo de la Función Pública y las que asigne el 

Representante de la Dirección, para el cabal 

cumplimiento y logro de los objetivos del Modelo 

Integrado de Planeación y Gestión ï MIPG. 

 

PARÁGRAFO1: El Comité estará presidido por el 

Secretario de Desarrollo Rural y Medio Ambiente o su 

delegado(a), quien reportará oportunamente al 

Representante de la Alta dirección para el Modelo 

Integrado de Planeación y Gestión ï MIPG, los avances en 

le implementación y mantenimiento del Plan Institucional 

de Gestión Ambiental ï PIGA. 

PARÁGRAFO 2: El Comité podrá convocar a los expertos 

que considere necesarios para asesorar el proceso de 

formulación y de implementación del Plan Institucional de 

Gestión Ambiental ï PIGA, con el fin de garantizar 

resultados eficientes y coherentes con la normatividad 

ambiental vigente y con los programas y objetivos 

definidos.   

PARÁGRAFO 3: La Secretaría Técnica del Comité será 

ejercida por el Delegado de Grupo de Medio de Ambiente, 

de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 
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ROL DEL PERSONAL RESPONSABILIDAD 

Líder o Gestor 

Ambiental 

¶ Representar al Comité de Gestión Ambiental en el SGA, 

tanto dentro como fuera dela Alcaldía Municipal de 

Ibagué. 

¶ Asegurarse de que se establezcan, implementen y 

mantengan los procesos necesarios para el desempeño 

ambiental. 

¶ Gestionar ante el Comité de Gestión Ambiental los 

recursos necesarios para la implementación y 

mantenimiento del SGA y el desempeño ambiental. 

¶ Acompañar y asesorar a los Responsables de Procesos 

o Responsables Ambientales de las áreas dela Alcaldía 

Municipal de Ibagué, sobre los procesos ambientales, 

lo cual puede realizarse a través de reuniones de 

trabajo, cursos, talleres, comunicados impresos y 

electrónicos, así como actividades de verificación. 

¶ Informar al Comité de Gestión Ambiental sobre el 

desempeño del SGA y de cualquier necesidad de 

mejora. 

¶ Vigilar que se implementen y difundan los documentos 

del SGA. 

¶ Reunir la información de los resultados obtenidos. 

¶ Atender las sugerencias, comentarios y propuestas de 

las partes interesadas conforme al proceso de mejora 

continua. 

¶ Programar cursos de capacitación para todo el personal 

en materia ambiental. 

¶ Comunicar por medios, orales, electrónicos o impresos, 

acerca de los resultados del SGA y el desempeño 

ambiental, especialmente a través de la página WEB.  

¶ Posterior a una revisión por el Comité de Gestión 

Ambiental, convocar periódicamente a todos 

Responsables de los procesos o Gestores Ambientales 

de la Alcaldía Municipal de Ibagué, para comunicar 

los resultados obtenidos del SGA. 
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ROL DEL PERSONAL RESPONSABILIDAD 

Responsables 

Ambientales 

(responsables de cada 

proceso) 

¶ Asegurarse de que se establezcan, implementen y 

mantengan los procesos del SGA incluido el 

desempeño ambiental en su proceso o área. 

¶ Difundir los documentos del SGA al personal que forma 

parte de su proceso. 

¶ Realizar las acciones que sean necesarias para 

mantener la mejora continua para el SGA y el 

desempeño ambiental. 

¶ Asistir a las capacitaciones en materia ambiental e 

integrar a las mismas, al personal que intervengan en 

los procesos del SGA y en el desempeño ambiental. 

¶ Integrar, mantener y resguardar los expedientes de 

cada una de las personas que intervienen en los 

procesos y procedimientos correspondientes. 

¶ Entregar los resultados al responsable del SGA en 

tiempo y forma. 

¶ Comunicar al personal los resultados del SGA y del 

desempeño ambiental de su proceso o área. 

¶ Proporcionar al Líder o Gestor Ambiental, como mínimo 

semestralmente, los resultados obtenidos por el 

desempeño del SGA.  

Servidores Públicos, 

Contratistas y Pasantes 

¶ Cumplir con los lineamientos establecidos en este 

manual. 

Fuente: Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural - Secretaría de Ambiente y Gestión del Riesgo. 
















































































































